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Calarcá Quindío, dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno  

Rdo. 2021-00288 
Sust. 563 
 
Previo a resolver la solicitud que precede remitida por el Banco 
Davivienda, se dispone poner en conocimiento de la parte 
demandante el referido memorial visible en archivo pdf 15 del 

expediente digital, a fin que informe el número correcto del 

documento de identidad de la demandada SANDRA PATRICIA 
BAUTISTA BRIÑEZ, habida cuenta que tanto en el escrito de la 
demanda, como en el de medidas cautelares y en el título valor que 
se hace valer en esta ejecución, aparecen tres números de cédulas 
distintos, circunstancia por la cual no es posible para este estrado 

judicial, determinar a ciencia cierta la verdadera identificación de 
la ejecutada Bautista Briñez. 
 
Recibida la información aquí requerida, se procederá de 
conformidad respecto a la solicitud proveniente del Banco 
Davivienda. 

 
NOTIFIQUESE 

 
LA JUEZA, 
 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO  

dga 
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